
CONVOCATORIA N° 07 

Amparado en lo que determina el literal c) del Art. 60 y 318 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y Descentralización (COOTAD), CONVOCO a los 
señores Concejales a SESION ORDINARIA del Concejo Municipal de Piñas para el 
día jueves 4 de julio de 2019, en el Salón de Sesiones “Dr. Juan María Loayza 
Loayza”, a las 10h00 (10 am), para tratar el siguiente, 

ORDEN DEL DÍA: 

1.- Lectura y aprobación del acta de la sesión ordinaria del domingo 23 de junio 
de 2019. 

2.- Informes del señor Alcalde. 

3.- Analizar y resolver sobre la petición presentada por el señor AMABLE 
VICENTE YAGUANA CALVA, de un predio rural, ubicado en la cabecera 
parroquial de La Bocana; petición presentada por la señora MARÍA DEL 
CARMEN AÑAZCO MANZANAREZ, de un predio ubicado en el sitio Camarones, 
de la parroquia Saracay; y petición presentada por el señor SIMÓN BOLÍVAR 
ZUMBA FEIJOO, de un predio , ubicado en el sitio Los Amarillos, de la parroquia 
Capiro; y petición presentada por la señorita JASMÍN OLIVIA BALCÁZAR 
QUEZADA, de un predio ubicado en el sitio Camarones, de la parroquia Saracay; 
con el propósito de obtener escrituras de los predios que mantienen en 
posesión; de conformidad con el literal e) del Art. 15 de la Ordenanza que Regula 
el Proceso de Adjudicación y Venta de terrenos Mostrencos y terrenos 
Municipales, ubicados en zona urbana, zonas de expansión urbana, cabeceras 
parroquiales y centros poblados del cantón Piñas. 

4.- Analizar y resolver sobre la autorización de la Partición Extrajudicial, 
solicitada por el señor EFRÉN BOLÍVAR LEÓN AÑAZCO, de dos lotes de terreno,  
ubicados en el sitio Zhapazhapa, vía San Pedro – La Lejanita, de la parroquia 
Piñas; petición que realizan los sucesores de los extintos señores JUAN MARÍA 
LEÓN Y ANA MARÍA CELINDA AÑAZCO GALARZA, de un lote de terreno 
ubicado en el sitio San Pedro, de la parroquia Piñas; y petición que realizan los 
sucesores de los extintos señores JUAN MARÍA LEÓN Y ANA MARÍA CELINDA 
AÑAZCO GALARZA, de un lote de terreno con casa de habitación, ubicado en el 
sitio Zhapazhapa, de la parroquia Piñas; de conformidad con el Art. 473 del 
COOTAD.  

5.- Analizar y fijar las principales fechas que son responsabilidad del GAD 
Municipal por la celebración del Septuagésimo Noveno aniversario de 
Cantonización de Piñas.      

6.- Clausura. 

 Piñas, 2 de julio de 2019 
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